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^1ICS1I>IÍNCU WEL tíO^ÉJO bE MINISTROS. 
MialnaaoloaiJir; aoj n»09iuflí*e atip ol Bofena ooo 

La lleina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúansin novedad en su interesan-
tesaiud1. ftbtí'jibffi 1 j l ' • n .' " 

•í is •• ojiatij > • laa •*• * < ' sal i i ' .' looin 
¡i ab tonilaob iifenop aalda^ooqeai néiaa óluiiJ nt>«.»Io 

ESPOSICION A 8. M . . . . 

ob jrvlsTi'r « I» ¿ 'j'oiaV í!
 OÍORIÍ^I 0> obaCJ 

funcionarios administrativos, para darles el prestigio 
y consideración que les corresponden, para disminuir 
un tanto la tendencia perjudicial de nuestra época de 
vivir á costa del Erario, es de una necesidad urgente 
y perentoria determinar con acierto laa condiciones de 
aptitud indispensable para entrar y ascender en la 
carrera de la administración civil. Por no exigirse es-
. • ! - ' ' i ! . . r O l i t ^ K ' U : : ^ L . • • • V M ] cilla'MS . 

tas condiciones para la provisión de la mayor parte de 
los cargos públicos, sé ve agoviado el Gobierno de 
pretensiones impertinentes, logran á veces destinos 
importantes personas notoriamente incapaces para 
servirlos, bácense multitud de descontentos quo bus* 
can luego el desahogo de su ira en las agitaciones po
líticas, abandonan Tas carreras no retribuidas por el 
Estado, multitud de personas que podriah prestar en 
ellas servicios mas útiles-, y por último, crece tanto el 
gravamen del Tesoro por razón de cesantías y jubila
ciones, qué. llegará á absorver eo breve una parte 
muy principal del presupuesto si no ae pone remedio. 

Hay por otra parte cierta contradicción, en que 
para desempeñar los cargos de la magistratura y otros 
especiales, asi como para el ejercicio de ciertas pro
fesiones, se necesite una larga carrera científica, y que 

destinos de la mayor importancia algunos, y otros que 
no. pueden ser bien servidos sin la conveniente prepa
ración se provean sin mas regla e,oc,,c),buen criterio 
de los ministros. Si la ignorancia de ios encargados 
de la administración de justicia puede ser funesta, no 
suele serlo menos la de los que tienen la misión de ve
lar p<fr los intereses generales del Estado. Pe dos mo
dos puede darse á conocer la aptitud del aspirante á un 
cargo publico: a fQT. haber deserqfeñadp bien ante
riormente otros análogos, ó por haber recibido la pre
paración necesaria, cursando los estudios que la justifi
can. Estos deben ser por lo tanto Jos únieps caminos 
que conduzcan á los cargos del Estado, y asi. es que el 
Consejo do mínisjr^ está / ^ m e m e q ^ 0 { ^ ^ } | no 
proveerlos, si V . M . adopta su pensamiento, sino en 
cesantes, ó en doctores ó licenciados en la facpltad de 

^•••^^«^ílfe^r,Jf^f^^Ha^fWMTi e ! PW* Md«tP|lioa Ri 
gente. . ,(- n 0 - f ^ ao?)iioa ob <oA % 

Lo primero, ademas 4{»Jér.ii|iri^¡pÍ9 fffo^bJp íje 
aptitud, es de uña inmensa importancia, tsnto admi
nistrativa como política: administrativa, porque con 
ello se logrará disminuir considerablemente en pocos 
años el presupuesto de las clases pasivas que tan to a-
bruma al Tcsorp: poUtica,(porque se dá já los bombees 
de las diversas opiniones todas las seguridades posibles 
do ser llamados algún dia á tomar parte en la admi
nistración de los negocios del Estado. ',, , | 

Lo segundo, esto es, la instrucción previa justifi
cada COA los títulos académicos correspondientes, da
rá lugar á que la práctica de la administración civil se 
vaya regenerando con la savia de las nuevas ideas» ba
jo la base de los buenos principios, y á que se destier-
ron las preocupaciones ó malos usos que reinen toda
vía en muchas oficinas. Jf por último, Sen ora s todas 
estas ventajas habrán de conseguirte sin privarse el 
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Gobierno de la libertad de acción neeeiaria en la . 
visión de los cargos públicos, y que es censocue 
forzosa do su responsabilidad, puesto }$tfc do las dos 
clases en las cuales ha de escoger sus candidatos, inte 
es hoy numerosísima, y la otra lo seráiam.h*cn luego _ 
quo sean últiles para algo los estudios y S^adc*|ftm^4 <r 
nislratiros que V. M. se sirvió estabtótmr.onlas ml ln ' 
versidades del reino. ' A ' i S l > 

Por cuyas consideraciones, el Consejó "de ministros 
que suscribe tiene la honra de proponer á V . M. el 
adjunto prnyecto de decreto. 

rtlculo 4. 9 Las platas que vacaren de comisarios 
ovecrán en los ingenieros del ramo, y 

cesantes. 
perjuicio de las disposiciones anté
ales de las provincias de Ultramar 
recho que hoy tienen para que se le* 
ro determinado de destinos, 

nto entre los cesantes como entre Ib» 
mistares rjífirados y licenciados, serán preferidos los 
que disfruten algún baber del Tesoro. 

Art. 7.° Por los respectivos ministerios se f orma-

Barca.—El ministro de la Guerra, Anselmo Blaser.— 
Eí mlñisTro deTTácieñda, Jacinto Félix Oomenccb — 

Art . 8.° Las plazas de escribientes en todas las de
pendencias de! Estado, sin escepcion der ninguna Cipe-¿ ¡ o " B V , ? " u « f «acinio reiix uomenecn.— I P e í» uenciasaei E,siatfo,sm escepcion ovninpnnrTl 

El n#<tie1db *o famnntb ó rnterano>de Wiirina, Agus- \ cié, se proveerán por oposicio$Ú f¿ Á M\f 

R E A L DECRETO. , • • . r 
>«. \> «oí; o» v ,ion<r:.A < •• insTíoeTm i lovsffi i »B ? ana 

•VN rTsti de hs consideraciones qne me h* espues-
tó mfifioo^b^i ' i i i ihíi l lfw; M ^ A ' d V e r f e t ú " Í O . M T 
«'bíe^iío5'' 4 € 9 : aeeieiiej r ! .aovtaíiitm eol ab 

Articulo t .* Los destinos que en fo sucesivo va>» 
carerted foáVWoí ras cabreras ¿jvi-
b'S, con la única v csCfusíva escepcion de los careos 
diplomáticos en el'&iraKgero, se darán precisamente 
ó al "ascenso óá f ó s m i é ^ ^ 
cíam3Í eífadinfniaTr^ l i n í ^ ' « O * * * » 0 1 1 

- % I Í ti4 Sé considerarán también como cesantes,; 
para fos efectos del artículo a^tWíór, los individuos 
ded ejército y armada retirados ó licenciados con bue
na nota, cuando se trate de Ía prdviíion de los des
tinos siguientes: ' 7 : v 

1 Los del ramo de vigilancia pública. 
l é t o i d e i o s e s t a b m c l m l e n t o s p é n a ^ 
3 / Los de correos gabinete, conductores de la 

correspondencia pública, carteros ayudantes y lec
tores ' »aoalie< ni <>i • oh as«oBíifqo 

L o . d é ' c ó n ^ g w V»lc«r*d»^ 
* 51*' Los oté porteros, mozos, sea cualquiera su de
nominación, ordenanzas y alguaciles. , r > ; 
*^rj.!* i o s d e j^itribtíes y marineros dependientes del 
r a m d d e s a n i d a d . - ? ¿ i ' ' • ' 1 1 " "* 
"7> dependientes del ramo de beneRceocia. ' 

8.° Los de torreros y ordenanzas de telégrafos!" 1 

Los de guardas de monte J ' ' ° ¿ 
' 10/ Lo*de celadores de caminos y peones cami-
iverns. aaíiac?l2iním6i si -¡u i uJafrrq sTonp ¿ legul Éi 
- Ár*: Les doctores y licenciados- en adminis-
tractOrn padrárt ser coloeodos en fas vacantes de oficial 
ó eff de negociado, según lé clasificación consignada 
ÉÍ\ mi Real decreto mttftft fato&tmá}™' %"'• _ 

a-» kVanoa al 'ídtrieajeJmt seta \ oup» 

compuesto de tres individos designados por el jefe de 
la dependencia en quedan de servir*aquelIps^ , 

Art. \ °/ fqd)%los|i^iibra^e# esta 
fecbr se hagan en lor ramos^de que trata "empresente 
decreto, habrán de espresar la aptitud jlel interesado, 
con arreglo á lo que establecen los artículos anterio
res, y las oGcinas respectivas, no espedirán el titulo al 
nombrado mientras este no presente Jos documentos 
justificativos de la aptitud indicada en su nombra
miento. Los empleados que sin este requisito espidan 
algún tituló serán responsables con sus destinos de la 
trasgresion de esta! disposiciones. 

Dado en Palacio á veinte y uno de setiembre de 
mlí M I A cincuentaV t r e s . - Está rubrícalo de 
la Real I mano. — El presidente del Consejo de minis-

*.'» f>r;:^ n;>oun o!. ,í i'.'w cnnobnoJ Síojosjfl 
' h c ' i bebiésoon suu ab ej,i.fohsi3 iab vJ'^.i A livli 
ol? eanoiaibnoDSBl oJieiac ooa icoimu i b A:: Inoieq \ 
sino • .«SfpfciqioH.f 

, Señora: Si para la mejor administración y fomen-
to de ios intereses de Ultramar pudo ser y fué conve-
mente reunir en un solo centro La dirección suprema 
de todos los negocios relativos a aquellas provincias, 

?- vr 

los los negocios relativos a aquellas provincias^ 
tí esneriencia na domosírado npe para mantener ía 
armonía entre aquellos intereses y los de la penlnsu-
(a, este sistema de separación entre ambas adminis
traciones debe tener un límite muy preciso. Neccsir 
lábase que ta acción del Gobierno sobre aquellas no-
• ,, (Á. Y •• . u f c m t t i i n a o r o i v i o a raiji 
Sesiones importantesTuese eficaz y rápida,,y esto se 
ha consegnido basta cierto puntp encomendando la 
ádmroisVracion activa & Ultramar 1% dirección del 
mismo nombre, centro comuri de todos l 0 ! 1 . ^ 0 9 ^ ) 1 0 9 ' 

0 Í J Í ¿ántenU asiniismó, duelas cuestiones que Wetyn 
a dichas provincias se resolviesen con la. intervención 
de personas conocedoras de ellas y del mecanimo éSr 

f f 3 i I i ; - . - -v.- •• ^ i s l oííi/eliaaaoii oa .aanoisal 



peeiar de la administración, y cato se ha logrado tarn-
4>ien llamando á tomar parte en la suprema dirección 
dOíaqoéUo¥»asun tos á fu nc iona r ios versados y en ca ne-
cidee en el Servicio do nuestras1 colonias.«oda ftio* lol 

Mas para lograr el acierto en el desempeño de-este 
jwear>¡ttiporlaoAe de la Gobernación es preciso 4ener 
en cuenta, no solo las circunstancias y los intereses 
especiales de las provincias de Ultramar, sino también 
IosJfit^o|es f ^Írjd[nAaa<c¡í^e U Peníndole;)M lo 
cual no ofrece gara ntí a bastante la completa separa
ción que existe actualmente entre ambas administra-
ciones. No pudiendo ser dóndúlfado eo dichos negó-

fun<¡¡ouari»s que, aunque np conowan ta« bien Ip» 
ioteteie* twlonidtek pifeden aprediat indudablemente 
Wejor M^éw'cfaWPÍel Hitado-, de'quíe n i «fon oqufc» 
lító>Hfó'Wif'«scáKa parte. DoaqÜi la lentitud con qoe 
ab?')!» ar.inov u <*CLO t»,?:¡o f ¡> po»/PV>* *'» ,'»*> lainainov 
? » o c W » O T fe o # í » i r o P ^ W | W f c r Í 9 a ^ l W Í 
cierta unidad, cuando menos de espíritu y tendencia, 
entre todos los ramos de la administración pública; do 
aquí la conservacioo de tantas preocupaciones^ ideas 
eAlMfófcs afeeW <fel ÍHsleinVcoiotóí\ • > ' d¿ aqd¡ en 
ffq, ef nesgo de qpq se queb^nte la armonía ,roecese7 

ria entre los intereses peninsulares y los ultramarinos. 
); Todos estos incoe venientes podrán obviarse re

fundiendo en una la suprema administración consul
tivade España y sus torovincias ae'ÜUfáhlá^ siri per-

l i l i oboAiclataq nRbooq.awo'jvtMüiliiuo.soipnp ' r . n l 

j iof activa de las últfmas,.,!, B ¡ . J f l 9 g}| , I J M ¡ , J 0 r * 0 i / f n ? í 5 

Esta reforma podrán verificarse suprimiendo él 
Consejo y Cámara de ultramar, trasladando 'IW tfíri; 
hucíones consultivas del primero al Consejo tteál, que 
ya las tuvo antes de ahora, conservando según hoy 
existe la dirección do Ultramar, y dando parte en la 
$K vbwiv.gfvd .ir. .o.r.v/31 noiOftStiovna r.o.r 
admimstracion. activa jfjCQp^plt^a, dq nuestrascolo
nias, no solo á los funcionarios que hay3n servido an
tas en ellas* ai no también á los que hayan prestado 
SMs fervieltis obela» península.' «i '•• Í-"(> ' »2 I -
°5^t% e^m^ddtendr ie rac í^faí 'Vesolucío-
nes administrativas que afectan á aquellas oosesioucs que arectaó á aquejlas posesiones 
importantes, toda la preparación, madurez y garan
tías de acierto que son indispensables, sin perjuicio de 
quo, centralizada ta acción del Gobierno sobre ellas, 
conserv^tbda fi^firrfeid y ráptáez ¿ólrve^íenfes. 

Asi desaparecerá también la anomalía que boy re
sulta de la coexistencia de ambos Consejos, pues esta
blecido y organizado ya uitO de modo que pueda in
tervenir acertadamente engodos los ramos do' Lr ad
ministración pública, i fin de darles lamdiíkaigiécesa-
ria para el mejor[¿envjf lc^n^ 
do volviendo ahora al antiguo y vicioso sistema de los 
Quiuijrji espexUlcs. 1 "'- ' ' ! ' 

De la medida que los-quc.sqscribcn tienen la hon-

M E
 P r o P V o t é X . - * M Y , V & W . * « M * W r V « » » 

«enteja importante, á saber: Una economía de conside
ración én el presupuesto. Quinientos ochenta y siete 
mil reales imperta© actualmente la planta y el mate
rial del Coosejo que se suprime; y aunque no puede 
economizarse toda cata suwa<porqoe habrá que dedu
cir do ella lo que importan tosí derechos pasitos de 
algunos conseierosi y funcionarías d¡ue los disíroleo, 
siempre se habrá de proporciooarakTesord on ahor
ro considerable. 

Por todas estas razones, vuestro Consejo de M i 
nistros, tiene la honra dc someterá V i elv adjunto 
proyectó do decreto. 

L. R. P. de V . M . — El Presidente del Consejo de 
Ministros .y-IMitnistEo -d;e la Gobernado*; EbGonde de 
S. Luis .—El mioisiro de Estado/ángel Calderón dé 
la Barca.—El ministro de U Guerra, AnseU.o Ría-
£<M-»r-~Bl ministrodc fiacie oda, ,Jáoíel»d Félix Déme 
oocb.—El oiiitistre- de Fomento ó interinade Msw* 
na , Agustín Esteban /GbUaofces. b í$ en aavffea e#a oí 
eobeluonism aolniirp tol ovina ovoinin ••- i rdnveoseq 
,.!f. .3 . gao aJae vMW. i p c W P - i j. tU / < oiir.ni ob 
-a Atendiendo á las roiones queme ha espuesto mi 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo sigtffehtt» 
si Articulo 1.° Se suprimen el Consejo y cámara de 
Ultramar creados por mis Reales decretos de 30 de ae • 
t iembre de 1834 y de 26 de enero del prese ote año. 
• i A r ^ 2 * ' i E l Consejo Real en pleno ejercerá mien

tras otra cosa se determine las atribpciones consulti
vas ijue ba desempeñado hasta ahora el Consejo de Ul -
trembr.^^ al % l hl.,ií *aenj a ¿ i u\ ¿ V absanj 

Art. 3 . # Las secciones de Guerra, Gracia y Justi
cia, Hacienda y Gobernación 4*A Cemsejo Rea4 enten
derán en los negocios do su competencia en todos los 
casos en que debían conocer las comisiones genera
les de Guerra, Justicia, Hacienda y Gobierno del Con
sejo de Ultramar con arreglo al art-. i 8 de mi referido 
Realtdecreto de, 26 de enero último. | . , 
. ( j íAr,t. 4.° Se suprime la secretaria de la cámara de 

•ew^HWR^onoi «> i .uT.I afc asisa f». • b tu 
Art. 5 ° . La secretaria del Consejo Real 

fiará ras funciones qne atribuye á la del Consejo de 
Ultramar en h toma de lo> lituIoÑ da los empleados, 
condecoraciones y gricias el axt. 17.de mi Real decra : 

to de 2ü do enero del corriente an/>« , , L M 

. 4 t j . 6 P V En lo socesifo deliran ser nombrados, 
^ < ¥ » ) ^ K » Í W » P M a ÍP# w r « ^ i4en^^^ecdpn da> 
Ultramar los que hayan prestado loa servicia p^t.t^ 

3 l^#tÚlh**eteM< ^ti»n? c,v»hlfii*iiflfi5íoy» 

»lr%nVWnl»»cíP m ^ ^ . p s - e ^ ^ ^ a j j c ^ 
llMfc «rfP>i^ljCWP o>;^,penánspla, 

inib naVMsé 
P>,qpn*pj9 lieai <|espa^r* J O A g o c i n s 

V\*W*%\wm#fW¡í9T awInadWlIf «nJa Corana, 

; n r.» 6' 
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>!AM. 8^, Me reservo ut ilizar oportunamente roe 
servicios do Ibs Consejeros y damas funcionarios qoe 
deben quedar cesan les á consecuencia de este Real de-
OMeX) on MU[> i < SOfifJ li< ?vi »»uj; QJ^níV bb íi i l 
- i : Dado en Palacio á veinte y uno de setiembre de 
mil ochocientos eincueota y tres.—Esta rubricado de 
la Real mano. — El Presidente del Consejo de Minis-
troaj Luis José Sartori o ai »i©q< sq nb r-idcr! bi stqinail 

• fe.'» vibienoa oí 

MtNrStEáíO DE LÁ "(JÓBÉRNAÍIÓN. 

Dirección de Gobierno. ¿¿-Negociado 4.* 
"••>>Í; >D ' b u l.'obíaW? * TA ?• l bi " J 

E l seño* ministro de la Gobernación dirige desde 
S. Ildefonso con fecha de ayer ai Gobernador de la 
provincia de Alicante la Real órdéñ siguiente: " <* ! 

Enterada la Reina (q. D. g.) de la consulta ele
vada por V . S. á este ministerio en 3 de mayor de es
to año acerca de si deberá admitirse la sustitución 
por cambio de número entre los quintos matriculados 
de marina y los que no se hallen en este caso, S. M . , 
después de oír el 4»ctámen del Consejo Real, y dé 8-
cuerdo con él, se ba servido resolver que no debe ad « 
mitirse dicha sustitución por ser diferente según la 
ley el destino de unos y otros quintos. ¡ « . -Ü ; i i 

Lo que traslado á V . S. de Real órden^ comunica
da por el Sr. Ministro de la Gobernación, pata quees-
ta resolución sirva de, regla general eu ios casos aná
logos que.puedan ocurrir en esa provincia. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 8 de agosto de 
de 1853.—El Subsecretario, Francisco de Cárdenas. 
—Sr. Gobernador de la provincia de..... : íí , j 
p ii sobéi r.i jaeteqmop UH ob ánlop^aii iol ue o4iab 
-e*ianejj • >ugJi¿»it.« s eaTi 53 ! •> nwd; * up »:«» ik 63 

CMT««mwiiío de Madrid. ! 

' L i . ! •• • i o ib o i . j * . tu No un no? iñmeinU eb o[a¿ 
En Real orden de 11 de mayo último se ha serví -

do S. M . ampliar por (Jos meses el plazo concedido pa-
ra la redención de la carga de farol y sereno de las Can
sas de Madrid, bajo las mismas condiciones publicadas 
en la Gaceto y Boletin oficial de H , 12 y 13 de febre-
ro último. A l propio tiempo ba tenido á bien S. M . 
declarar por otra Real resolución de 1.° del corriente 
que el pago de la toma do razón de las escrituras de 
redención y el del derecho de hipotecas., caso de quo 
se obligue á él en su dia, se bsga por cuenta del exce-
lentísimo Ayuntamiento. 

En cumplimiento, pues, de estas soberanas dispo
siciones se hace saber al público, que desde el dia de 
mañana empezará á contarse el plato de los doa rilases 
de prórroga, dentro de los cuales los dueños de casas 
que quieran utilizar el beneficio do la redención, pre
sentarán sus solicitudes en ta contaduría de esta M . H. 
villa, y les que hayan ya redimido lá carga y satisfe

cho la torna de razón de las escritura* de redención, 
acudirán dentro del mismo plazo á la e»pj?e*ade conta
duría á reintegrarse del importe de este derecho•> que 
les será abonado con la presentación de las respecti-

; vas cartea de pagd* •>> na oliaias la iiri^ol MflqeaM 
| T ? Madrid ZQ de setiembre de» 1853.^Luis P i artos. 

?. Y|-»J¿ij¿ffl? f ••'->> :)iviRmm¡3 2?, 1 oio8 ¿>r . biaOtíQ na 

i PARTE NO OFICIAL 
«ni ¿rnirnbé aedui i siJua • Insmléuíoe s-Jetís éup noio 

• M Í ! .»« ANUNC10S^|JFL(); - sanníD 
-

Se baila concluido y de manifiesto al público én 
la casa de ayuntamiento de ttecérril el amillaramiento 
de la contribución de inmuebles, cultivó y ganadería 
que ha de servir de base para el repartimiento del año 
próximo de 1854. Lo que se anuncia á (in de que los 
contribuyentes hagan las reclamaciones que crean con
venientes en el término de ocho días, á contar desde 
el en que sé publique este anunció en él Boletin ofi-
^yf#f»T".if)l v i -;:\!?.'> w . r ; . •.::-;:> BCDJ D CllafS 
•ib :f,'t\l iV- íflllaíi i "i-1 p : " 1 | 1 • ' ' fcoboJ Blfna 

' i»; tesnoioRriuaoaiq 8f ln«J ab nuipe v í a n o s si iupfi 
E|a^jnv.mj1epto,M?> ^.de a ) m m i y n » j l M Í r 

partimiento por la contribución de inmuebles, culti-
I vofgana( íer íadef pueblo de CáratíánChcl títí hbi\b 

poní él año próximo de 1854, se bailé reci ideado y es-
puesto al público en la secretarla del ayuntamiento, 
por término de seis dias, á contar desde ta publicación 
de este anuncio en el Rotean, oficial4e lo provincia, á 
fin de que los contribuyentes puedan enterarse de sus 
respectivos amillaramientos, y reclamar en su caso de 
agravios; en inteligencia deque fenecido el plazo fija
do no se oirá reclamación alguna y so remitirá á la a-
probacion, del Excmo. Sr. gobernador civil dé esta 
provipc.ia].:0?r,.>) i , ; . -j {.. }•:• BtíVÍJb non^aoiou 
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, Con autorización del Ezcmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia se subastan en la villa dé Pozuelo de 
Alarcon las yerbas de invierno de los prados de la 
misma, para cuyo remate están señalados los dias 24, 
25 y 26 de octubre próximo, de once á doce de su 
mañana, en sus casas consistoriales, bajo el pliego 
de condiciones que se halla do manifiesto eo la seere-
taria de su ayuntamiento. 
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MERCADO PUBLICO DE GUANOS. 
ALnoaoica na auonin. 

Preeto$en el merendó de*>•«• 
Trigo de 37 á 43 1|2 - " 
Cebada.. . . . . . do 14 1|2 á 15 1|2 
Algarrobas... de á 22 
Madrid 29 de setiembre de 1853. 
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MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 4 t . 


